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El 8 de marzo en la ciudad de Manhattan en 1911 más de un centenar de 

mujeres, que trabajaban en una empresa textil murieron mientras 

realizaban una huelga pidiendo más seguridad y mejores condiciones de 

salud en el lugar de trabajo y protestando por bajos salarios.  

Se comenta que dueños de la fábrica habían cerrado las puertas para 

que las obreras no pudieran comunicarse con las mujeres sindicalistas. 

El edificio ardió convertido en una tra mpa mortal.  

Se dice que la tela que tejían era violeta, por lo que pasó a ser el 

color del movimiento de mujeres. Este hecho ayudó a sensibilizar y 

aproximar a las mujeres que desde distintos países reivindicaban los 

mismos derechos. Año tras año las mujer es de todo el mundo salen a la 

calle, para en este día, seguir reivindicando nuevas condiciones para la 

consecución de una sociedad más igualitaria y justa.  
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INTRODUCCIÓN 

Ante la imperiosa necesidad, dada la problemática actual, hemos 
preparado este instrumento en el que primamos la Coeducación. Coeducar 
no es otra cosa que educar en igualdad a mujeres y hombres. Para 
nosotras es fundamental trabajar por una sociedad en la que el poder y el 
liderazgo sean compartidos a la par por mujeres y hombres, dotando a las 
primeras de las herramientas adecuadas, y educando a los segundos en los 
nuevos modelos de masculinidad. Mujeres y hombres caminando en paralelo 
y de la mano hacia la plena igualdad. Tanto mujeres como hombres tenemos 
que tomar la igualdad como algo propio y adquirir las herramientas para 
compartir el empoderamiento, el liderazgo y la corresponsabilidad 
social. 

El punto de partida 

A pesar de los cambios sociales producidos en los últimos tiempos, 
los avances en igualdad, en educación, etc. partimos de un sistema social 
y cultural que nos enseña a asumir distintos valores -femeninos y 
masculinos- dependiendo de que hayamos nacido mujeres o varones. 

Cuando va a nacer una criatura, enseguida se suscita el interés por 
conocer si será niña o niño. Y a partir de ese momento, todo empieza a girar 
en torno al sexo del bebé: los colores, la ropa, los juguetes, su futuro, etc.  
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 El hecho de que una persona al nacer sea niña o niño va a 
desencadenar una serie de reacciones a su alrededor cambiantes 
dependiendo simplemente de nacer con un sexo u otro.  

Desde ese momento, da comienzo todo lo que a partir del nacimiento 
será el aprendizaje de género. Cuando nacemos, los seres humanos no 
podemos iniciar una vida independiente. Al contrario que el resto de los 
animales, necesitamos de un periodo largo de aprendizaje para alcanzar 
nuestro desarrollo y poder llevar a cabo una vida autónoma y productiva, es 
decir, una vida adulta. Mediante este proceso de aprendizaje asimilamos los 
códigos culturales de nuestro grupo, sus normas morales, cómo se organiza 
el tiempo, las tradiciones, la lengua y, sobre todo, aprendemos a ser mujeres 
y hombres, tal como nuestro grupo considera que tienen que ser las mujeres 
y los hombres. El conjunto de normas, valores o expectativas que se van 
conformando alrededor de las personas dependiendo de su nacimiento como 
niñas o niños se denomina ñsistema de g®neroò. 

Conceptos clave 

El término «sexo» deriva del latín sexus, por sectus, «sección, 
separación» y se define como el proceso de combinación y mezcla de rasgos 
genéticos a menudo dando por resultado la especialización de organismos en 
variedades femenina y masculina. 

El género, del latín genus, es un término técnico específico en 
ciencias sociales que alude al «conjunto de características diferenciadas que 
cada sociedad asigna a hombres y mujeres». Entonces, al hablar de género 
se está remitiendo a una categoría relacional y no a una simple clasificación 
de los sujetos en grupos identitarios. Según la Organización Mundial de la 
Salud, éste se refiere a «los roles socialmente construidos, comportamientos, 
actividades y atributos que una sociedad considera como apropiados para 
hombres y mujeres», así, en términos generales guarda relación con las 
diferencias sociales. 

De ambas definiciones se desprende que:  

- El sexo es un conjunto de 
características que determina la diferencia 
biológica entre mujeres y varones. Así, tanto unas 
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como otros poseemos unos rasgos biológicos diferenciados.  

- Y el género es una construcción social (no biológica o natural, como 
el sexo) que varía dependiendo del grupo social al que pertenecemos y que 
además puede cambiar de unas épocas a otras. 

Así pues, el género es una construcción cultural que sirve de 
modelo en la educación de las niñas y niños y que les muestra cómo 
deben ser las mujeres y los hombres. 

Esto significa que el género determina a qué han de dedicarse 
mujeres y hombres, cuáles deberán ser sus responsabilidades, sus 
destrezas, sus capacidades o habilidades y todo esto se establece 
desde la sociedad por el simple hecho de nacer mujeres u hombres. 

La sociedad ha establecido qué es lo propio de las mujeres y qué es 
lo propio de los hombres, cuáles son los modelos de feminidad y de 
masculinidad y, por otra parte, obliga a todas y todos a ajustarse a esos 
patrones, según sus intereses y necesidades. 

Las diferencias entre los sexos por sí mismas no provocan 
desigualdad. La desigual valoración que hace la sociedad respecto a los 

géneros es lo que provoca que mujeres y hombres no tengan el mismo 
acceso a oportunidades para su desarrollo personal y colectivo. 

La construcción social de género marca, por tanto, la desigualdad, 
con desventaja para las mujeres en tanto le otorga más libertades sociales a 
los hombres, lo cual conlleva a que estos tengan mayor presencia en 
espacios públicos (cargos de dirección, control de recursos, toma de 
decisiones). En consecuencia, la construcción de la feminidad y la 
masculinidad incorpora la naturalización del dominio y poder del género 
masculino y la subordinación del femenino. 

Los estereotipos 

Ha existido una atribución tradicional de distintos roles a unas 
personas u otras dependiendo de su sexo, de forma que la creencia popular 
es que mujeres y varones están destinados a realizar tareas diferentes: por 
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ejemplo, a las mujeres se nos ha asignado un papel reproductor (tener 
hijas/os) y a los varones un papel productor (trabajar). 

Así es como se van configurando los estereotipos sobre lo que la 
sociedad cree que debe ser una mujer y lo que debe ser un hombre. Los 
estereotipos nacen de creencias populares que se transmiten de generación 
en generación no basados en elementos intelectuales, sino emocionales. 

Sin embargo, el sexo no tiene por qué determinar el género. El 
sexo no tiene por qué condicionarnos a hacer unas cosas u otras, a 
comportarnos de una forma u otra. 

En nuestra sociedad, a las mujeres nos han asignado, por un lado, 
atributos que tienen que ver con la gestión de las emociones y por otro lado, 
en relación a las demás personas, se nos ha atribuido el papel del cuidado y 
la generosidad, lo que implica tener que renunciar a nosotras mismas 
para dar, somos en funci·n de los óotrosôô. 

De esta forma, a mujeres y hombres se les atribuyen unos rasgos 
diferenciados de acuerdo con los estereotipos que existen en la sociedad: 

 
Mujeres 

Å Inestabilidad emocional                         
Å Espontaneidad 
Å Falta de control 
Å Pasividad 
Å Ternura 
Å Sumisi·n 
Å Dependencia 
Å Poco desarrollo intelectual 
Å Afectividad muy marcada 
Å Intuici·n 
Å Irracionalidad 
Å Frivolidad 
Å Miedo 
Å Escasa necesidad sexual 
Å Incoherencia 

 

 

 

Hombres 

Å Estabilidad emocional 
Å Raz·n 
Å Mecanismo de autocontrol 
Å Actividad 
Å Agresividad 
Å Tendencia al dominio 
Å Independencia 
Å Cualidades intelectuales 
Å Afectividad poco definida 
Å Aptitud para las ciencias 
Å Racionalidad 
Å Franqueza 
Å Valent²a 
Å Fuerte impulso sexual 
Å Eficiencia 



Mientras existan: los estereotipos sexistas, las justificaciones 

elaboradas y trasmitidas por distintas creencias, los argumentos científicos 

que sustentan la inferioridad de las mujeres, la ausencia de modelos reales y 

libres de ser mujer y de ser hombre, el desempleo femenino, la falta de 

corresponsabilidad en el cuidado del hogar y de la familia, etc., estaremos 

dando por buenas y legítimas las desigualdades ya que, éstas aparecen 

invisibilizadas porque nos han educado en estas diferencias desde el 

comienzo de nuestras vidas y llegamos a considerar que son 

comportamientos ñnaturalesò. 

Todas estas conductas y comportamientos son las que 
sustentan la cúspide pero parecen invisibles a nuestra mirada. 

Factores que influyen en la atribución 
de roles a niñas y niños 

 
La familia, la escuela, los medios de comunicación...son factores que 

nos condicionan a la hora de incorporar valores y costumbres que van a 
conformar el género que asumamos: 

- Los valores que se transmiten a niñas y niños desde la familia: 

tomando como referencia un tipo de familia actual, se percibe en el seno de la 
misma una discriminación de las mujeres respecto a los varones. 

Nada más nacer se viste a las niñas y a los niños de colores que se 
piensa que son más apropiados para unas y otros. 

Las niñas y los niños, dentro de la familia van a tomar como 
referencia la figura de la madre y del padre, percibiendo desde su nacimiento 
los distintos valores que se asignan a ambos progenitores: 

- Por un lado, está la madre que es el miembro de la familia 
que asume principalmente las funciones de los cuidados, no sólo 
de las hijas y de los hijos, sino también de las personas enfermas de 
la familia o de las/los mayores. Además, cada vez con mayor 
frecuencia las madres trabajan fuera de casa y aportan ingresos 
econ·micos a la familia, debiendo asumir lo que se denomina ñdoble 
jornadaò (trabajo dentro y fuera de casa). 

- Por otro lado, está el padre que ejerce su función como 
fuente de ingresos; es la figura que más se relaciona con el exterior, 
estando la mayor parte de sus actividades fuera de casa y asume 
una posición de liderazgo. También ejerce el cuidado de las hijas y 
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de los hijos, pero de una forma complementaria, relegando el mayor 
peso de la actividad a la madre. 

La familia, pues, es el primer lugar donde aprendemos los 
roles de género que se atribuyen a mujeres y a varones.  

- Los valores que se transmiten a niñas y niños desde la escuela: 

la escuela es un espacio donde niñas y niños pasan mucho tiempo y que 
juega como espacio socializador. 

 También es una fuente de 
transmisión de valores a tres 

niveles: 

- El grupo de iguales 
en la escuela, las niñas y los 
niños van a hacer sus 
primeras amigas y amigos. 
Cada uno de las niñas y de 
los niños va a incorporar al 
grupo una carga de 
diferenciación sexual 
aprendida de sus respectivas 
familias. A la hora de jugar en 
el patio de recreo se va a 
apreciar que las niñas juegan a unas cosas y los niños a otras. 

- Las maestras y los maestros son el referente de niñas y 

niños por ejercer funciones de autoridad en este espacio y pasar tanto 
tiempo del día con estas/os. Son una imagen en la que se van a fijar 
las alumnas y los alumnos, siendo necesario cuidar las actitudes, 
puesto que las profesoras y profesores en su comportamiento 
incorporan una carga de diferenciación entre sexos y roles que se 
transmitirán a niñas y niños. 

- A través del conocimiento, el punto de vista del 
conocimiento es sobre todo androcéntrico, de forma que lo que se 
enseña y aprende parte de los intereses y prioridades de los varones. 
En la literatura, en la historia, en la asignatura de música... se 
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estudian autores varones y acontecimientos protagonizados por 
varones en detrimento de aquellas mujeres que han jugado un papel 
importante en la construcción de nuestra cultura y nuestra sociedad. 

- Los valores que se transmiten a las niñas y los niños a través 
de los medios de comunicación: cada día los anuncios de la televisión, de 

la prensa, de las vallas publicitarias... nos muestran un ideal de belleza de la 
mujer; desde niñas se alienta para estar bellas a todas horas, para ser unas 
mujeres triunfadoras, dinámicas... 

Sin embargo, la realidad es otra, los trabajos que podemos 
desempeñar están muy lejos de producir la liberación de la mujer. 

La coeducación como herramienta 
de superación de estereotipos 

Coeducar supone formar a todas las personas por igual en un 
sistema de valores, comportamientos, normas y expectativas que no 
está jerarquizado por el género social. De esta manera, cuando se 

coeduca se pretende eliminar el predominio de un género sobre otro. 

A través del proceso de la coeducación se potencia el desarrollo de 
las niñas y los niños partiendo de que existen dos sexos diferentes, pero 
teniendo como objetivo el desarrollo personal y una construcción social 
común y no enfrentada.  

La coeducación es la 

estrategia idónea para hacer 

frente al problema social que 

representa la desigualdad 

entre mujeres y hombres  
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Para llegar a conseguir un modelo coeducativo es necesario: 

ü Asumir la coexistencia de actitudes y valores que 
tradicionalmente han sido considerados como de mujeres y 
varones, de forma que puedan ser aceptados por personas 
de cualquier sexo. 

ü Encaminar el desarrollo completo de la personalidad sin 
barreras, superando el sexismo cultural, ideológico y social 
que se ha venido dando contra la mujer. 

ü Cuestionar el discurso androcéntrico que considera lo 
masculino como centro del universo. 

ü Analizar el discurso lingüístico sexista y su influencia en la 
construcción del conocimiento y en la reproducción del 
sexismo social a través de las imágenes, los textos y la 
comunicación. 

ü Y promover la transformación de los géneros desde los 
ámbitos de la educación formal y no formal. 

Dicho de otro modo, cada mujer y cada hombre interpretamos el 
modelo en que nos educaron. Por tanto, ser mujer y ser hombre es un 
hecho cultural. A través de la educación, formamos a las nuevas 
generaciones, por ello, si el sexismo se enseña, también se puede 
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enseñar a ser mujer y hombre de muchas maneras diversas y a vivir 
manteniendo relaciones igualitarias entre unas y otros. 

 

 

       

 

IDENTIDAD DE GÉNERO ¿quién soy yo?  

El proceso que nos configura como personas y como miembros de la 
sociedad se denomina socialización. Los seres humanos nos constituimos 
como tales a través de procesos en los que el género es un determinante de 
nuestra identidad. Es una tarea larga y lenta, pero muy efectiva porque, como 
hemos señalado anteriormente, se inicia en la familia, sigue en la escuela, se 
acentúa constantemente en los medios de comunicación social (radio, 
televisión, prensaé), se justifica en muchos lugares p¼blicos (como en las 
iglesias por medio de normas religiosas) y así en diferentes ámbitos de lo 
social. 
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 Los grupos sociales transmiten permanentemente la formación 
de género y este proceso se da de generación en generación a través de 
múltiples medios que actúan simultáneamente y se refuerzan entre sí.  

La socialización genérica en el patriarcado, consiste en ñadiestrarò a 
todas las personas, desde sus primeros años de vida, en ser hombre o 

mujer. A través del aprendizaje de numerosos estereotipos y prejuicios 
impuestos a uno u otro género, se van desarrollando una serie de creencias, 
valores y actitudes diferenciadas, los denominados ñmandatos de g®neroò 
cuya finalidad es aprender a ser una buena mujer o un buen hombre. Este 
conjunto de cogniciones son asociadas por un lado, con las distintas 
emociones diferenciadas que provocan, tristeza, culpa y miedo en las 
mujeres, y enfado, ira y agresividad en los hombres y con los roles y 
conductas de dominación/masculina y sumisión/femenina. 

Es un proceso de aprendizaje temprano, cuando todavía no 
existe posibilidad de pensamiento crítico en la niña o el niño. En 

ocasiones se realiza de forma expresa, pero generalmente se produce de 
forma no verbal e inconsciente, a través de los modelos de género familiares, 
especialmente de la madre y del padre, aplicando potentes ñrefuerzos 
afectivosò a las/os hijas/os, que son siempre fortalecidos en la misma 
dirección, por el resto de los agentes socializadores (escuela, religión, medios 
de comunicaci·n, publicidad,é). 

Todos estos mandatos de género 
apoyados en los refuerzos, se van 
traduciendo en cogniciones, emociones 
y conductas de género aprendidas, que 
guían a cada persona según el modelo 
impuesto, convirtiéndose en su propia 
identidad de género. 

El aprendizaje del género, para 
mujeres y hombres, en un sistema social 
dicotómico y sexista, que promueve la 
dominación del hombre y potencia la 
sumisión de la mujer, genera graves 

consecuencias para ambos sexos, pero 
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indudablemente son muchas más peligrosas para las mujeres porque las 
coloca en una posición de vulnerabilidad para su desarrollo vital. 

La identidad de género de una persona llega a convertirse en un 
entramado tan profundo, que en el caso de las mujeres es difícil de 
reconocerla como la causa de la mayoría de sus malestares y, al mismo 
tiempo, dificulta su cuestionamiento y análisis. 

Generalmente esta identidad corresponderá con la identidad asignada 
por la sociedad. Miramos y escuchamos todo el tiempo frases con mensajes 
acerca de lo que hace el género femenino y el masculino; los lugares a los 
que puede ir y a los que no, las horas a las que puede salir, la forma de 
vestirse y la imagen que debe dar al resto de la sociedad; las cosas que 
puede aprender y los temas de los que es posible hablar; la forma en que 
viviremos nuestra sexualidad; los recursos y los beneficios a los que tenemos 
acceso; las decisiones que podemos tomar y las que no. 

La identidad femenina y la identidad masculina están definidas por el 
conjunto de características, cualidades y circunstancias que determinan a 
cada g®nero. La formaci·n de esta ñidentidadò de g®nero implica el castigo 
ante la desobediencia a lo establecido. Se ejerce violencia que incluso llega a 
ser física, para que mujeres y hombres cumplamos con lo que nos mandan. 

Y si no podemos educar en igualdad, a pesar de nuestra lucha 
constante porque sea así, contando con ayuda de otras personas, al menos, 
será importante que la niña o el niño cuente con algún referente distinto 
que le ayude a cuestionar el mundo que le rodea, que es el primer paso 

para que la sociedad pueda poco a poco ir cambiando, siendo todas/os y 
cada una/o de nosotras y nosotros conscientes de esa necesidad. 
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Principales consecuencias negativas de la 
 socialización de género para las mujeres  

Para analizar en profundidad las consecuencias de la construcción de 
género de las mujeres en el patriarcado vamos a describir las áreas 
esenciales que más se ven afectadas. Nos referimos a: 

- La falta de desarrollo de la individualidad (del yo), y por tanto la 
imposibilidad de construcción de la autonomía personal. 

- Una educación de los afectos basada en la estructura de la culpa y 
en la ética del cuidado del otro. 

- La presión de los distintos modelos de mujer en las mujeres 
contemporáneas. 

- La interiorización del sistema de dominación masculina y sumisión 
femenina, y su reproducción en las relaciones de pareja. 

Es fundamental hablar de la Individualidad y la autonomía.- Para 

hablar de esta área vamos a citar a una de las maestras del feminismo, 
además de antropóloga, escritora, profesora y política, la Dra. Marcela 
Lagarde, quién dice que: ñLa construcción de la identidad de género femenina 
se moldea, entre otros aspectos, por interiorizar que el sentido de la vida de 
una mujer es ñel ser para los otrosò; es decir, ñuna mujer construye su ser a 
través de completarse con los otros, lo que implica la necesidad vital de los 
demás, y lo que es más importante, impide la construcción de la autonomía 
personal (la construcci·n del ñYoò individual, el sentido propio de la vida), que 
es esencial para la salud integral y para el bienestar de cualquier ser 
humanoò. 

Consecuentemente, al creer que 
necesitamos vitalmente a otras personas, no 
hay espacio para la individualidad y hay una 
insatisfacción general si el área de las relaciones 
no está bien (el bienestar de una mujer siempre 
pasa por el bienestar afectivo) Para conseguir 
este objetivo las mujeres asumimos como un 
hecho positivo estar en un segundo plano, las 
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otras personas, a los que cuidamos ñsiempreò son m§s importantes. Las/os 
otras/os ocupan el centro y además, en una posición de superioridad, por eso 
entendemos de forma legítima formas de dominio y control sobre nosotras. 

Otro aspecto de la socialización de género que marca de forma 
diferencial a mujeres y hombres es el sistema de la culpa como método de 
aprendizaje de los roles que hemos de asumir. La culpa es una estructura 
estable, en la subjetividad de las personas. La culpa es enormemente 
potente, es una de las estructuras mentales más poderosas que existe. 
Todas las personas experimentan la culpa, mujeres y hombres, pero cada 
género de manera particular y las mujeres de forma muy concreta. El 
sentimiento de la culpa es uno de los aspectos que caracteriza a cualquier 
mujer, viva donde viva, pertenezca a la cultura que pertenezca o sea de la 
etnia que sea: la culpa es universal en las mujeres.  

La culpa funciona como un mecanismo muy importante de 
control político sobre las mujeres. Control, porque permite limitar a las 
mujeres y a su experiencia; y porque condiciona lo que hacemos y, más 
interiormente, lo que sentimos sobre nosotras mismas. La culpa cincela 
la autopercepción y la autoidentidad, todo aquello que sentimos y 
pensamos sobre nosotras mismas y las relaciones con las otras 
personas. 

La generación de pertenencia, la condición de género de las mujeres 
contemporáneas es una condición de género compleja, compuesta no sólo 
por la condición de género patriarcal, sino también con aspectos modernos de 
nuestra condición de género. Todas las mujeres contemporáneas tenemos, 
en mayor o menor grado, aspectos a la vez tradicionales y a la vez modernos, 
es decir cada mujer sintetiza estereotipos de cómo ser mujer. Las mujeres 
tradicionales en ningún caso se completan en sí mismas, y no pueden ser 
autónomas, porque dependen vitalmente de la existencia de otras personas 
en sus vidas para existir. Pero al mismo tiempo ocurre lo que se ha llamado la 
construcción moderna de las mujeres, se construye a las mujeres también 
como seres individuales, con la intencionalidad de que ocupemos el centro de 
nuestras vidas. 

Desde el punto de vista del género, todas somos hoy en día mujeres 
sincréticas, tratando de armonizar ideas diferentes: tenemos una 
concepción tradicional y al mismo tiempo moderna de género, la 
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primera anula la autonomía, la segunda la propone. Para la mayoría de las 

mujeres la causa del malestar que las afecta es esta gran contradicción y las 
dificultades para resolver el conflicto que genera dicha contradicción. Decidir 
el modelo de mujer alternativo sin presiones, es el objetivo para conseguir su 
bienestar. 

Otra de las áreas más condicionada por la educación de género y 
que más consecuencias negativas genera en la vida de las mujeres es la 
educación de los afectos, y su grado de expresión máxima en la edad 
adulta a través de las relaciones de pareja que se establecen. 

Queremos hacer énfasis aquí, en la familia de origen como el primer y 
esencial escenario de los primeros aprendizajes sobre los relaciones entre los 
sexos, los roles de hombre y mujer, las relaciones afectivas entre ellos, la 
educación diferencial de los afectos, las relaciones de poder y la 
dominación/sumisión, etc. Todo ello aderezado y potenciado por la sociedad y 
la cultura de cada generación. Para comprender los estereotipos de mujer 
que hay en cada una de nosotras tenemos que hacer un recorrido 
generacional sobre que condicionantes sufrieron las mujeres que nos 
precedieron. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOSOTRAS 

CONOCEMOS 
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IDENTIDAD, 

¿SABRÁN ELLOS 
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HACER LOS DERECHOS REALIDAD 

Quizás una cuestión que ya no tenemos que plantearnos es si 
consideramos que existen desigualdades entre mujeres y hombres, después 
del análisis detallado que hemos realizado hasta este momento  la respuesta 
es obvia, sí que existen desigualdades, y ello a pesar de los avances 

conseguidos en los últimos años. 
 

 

Si bien es cierto que nos ha resultado, un tanto difícil y complejo, 
titular esta guía hemos creído también la necesidad de insistir y resaltar algo 
tan importante como es el hecho de luchar por materializar los Derechos 
reconocidos a las mujeres. 

Durante siglos las mujeres han luchado por reivindicar su 
ñDerecho a tener derechosò y por la garant²a del pleno goce de los 
mismos, porque su voz sea escuchada, por ocupar lugares de decisión, 
por ser autónomas, y por gozar de la igualdad real y la equidad en todos 
los ámbitos. 

Desde el inicio de la Democracia en diferentes países, es indudable el 
avance social, en pocos años se ha ido transformado la sociedad 
internacional, también la dominicana, lo podemos comprobar con nuestra 
propia experiencia y sobre todo escuchando hablar a personas mayores.  

Una vez que nuestras voces han sido escuchadas y nuestros 
Derechos reconocidos legalmente (así se recoge expresamente en diferentes 
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textos legales) tenemos que ser capaces de educar e instaurar una sociedad 
en la que esos derechos formen parte de nuestras vidas. 

La propia ONU, de la que la República Dominicana al igual que Haití 
son Estados fundadores (1.945), ya se pronunció cuando expuso que las 
desigualdades entre el hombre y la mujer están muy arraigadas en las 
sociedades. Las mujeres están mal representadas en los Gobiernos, los 
Parlamentos y los consejos de administración de las empresas. Tampoco 
tienen acceso a un trabajo decente, se enfrentan a la segregación 
ocupacional y sufren diferencias por su sexo. A veces también se les niega el 
acceso a la educación básica y a los servicios de salud y, en todas las 
regiones del mundo, son víctimas de la violencia y la discriminación.  

Por esos motivos, la igualdad de la mujer se incluyó en el primer 
y segundo artículo de la Carta de las Naciones Unidas, en la que se 
proclama la Declaración Universal de Derechos Humanos y, ha sido una 
de sus principales misiones desde su fundación. 

El largo camino hacia el logro 
de ese ideal, que todavía continúa, 
se ha reflejado en varias 
conferencias y estrategias, así como 
en la creación de distintas agencias 
especializadas, que confluyeron en el 
establecimiento de ONU Mujeres, la 
entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el 
Empoderamiento de las Mujeres. 

El propio Artículo 39 de la Constitución de República Dominicana, del 
26 de enero del 2010 reconoce el Derecho a la igualdad: ñTodas las 
personas nacen libres e iguales ante la ley, reciben la misma protección y 
trato de las instituciones, autoridades y demás personas y gozan de los 
mismos derechos, libertades y oportunidades, sin ninguna discriminación 
por razones de g®neroéò 

Pero es que además en el punto 3) de dicho artículo se otorga 
funciones de promotor y tutela al Estado para el cumplimiento de lo 
establecido precedentemente: ñEl Estado debe promover las condiciones 
jurídicas y administrativas para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará 
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medidas para prevenir y combatir la discriminación, la marginalidad, la 
vulnerabilidad y la exclusi·nò  

Y en el punto 4) se dice expresamente que: ñLa mujer y el 

hombre son iguales ante la ley (é).Se promover§n las medidas 
necesarias para garantizar la erradicación de las desigualdades y la 
discriminación de género; 

Y, finalmente en el punto 5) se establece que: ñEl Estado debe 
promover y garantizar la participación equilibrada de mujeres y hombres en 
las candidaturas a los cargos de elección popular para las instancias de 
dirección y decisión en el ámbito público, en la administración de justicia y en 
los organismos de control del Estadoò. 

A tenor de lo 
dispuesto en la normativa 
precedente, no podemos 
olvidar que toda la legislación 
de República Dominicana 
deberá siempre respetar y 
acatar el Derecho a la 
igualdad de mujeres y 
hombres, pero es que 
además al Estado se le 
confiere un papel 
fundamental ya que su política deberá, en todo momento, fomentar, 
velar y tutelar para que no exista un mínimo atisbo discriminatorio 
respecto a la mujer.  

¿Pero cuál es la realidad? La realidad es bien distinta, tenemos una 
amplia y detallada legislación, tanto nacional como internacional, que recoge 
y regula todos y cada uno de nuestros Derechos pero en la práctica habitual y 
cotidiana la mujer sigue sufriendo, en todos los ámbitos, todo tipo de 
discriminaciones e incluso vejaciones. 

Así del análisis de recientes estudios realizados por el  Ministerio de 
Trabajo y el Ministerio de la Mujer se concluye: que se duplica el desempleo 
femenino respecto al masculino, siendo las mujeres jóvenes y las que viven 
en áreas rurales las más afectadas y ello a pesar de estar más formadas, dos 
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terceras partes de la matrícula universitaria es femenina; peores 
remuneraciones, por igual trabajo la mujer percibe ingresos muy inferiores a 
los del hombre; las mujeres se ocupan en sectores considerados 
tradicionalmente femeninos, poco cualificados, mal remunerados y con déficit 
de protección social (servicio dom®stico, lavanderas, taquilleras, cajerasé).  

Y como esa es nuestra realidad las mujeres debemos alzar 
nuestras voces y reivindicar todos nuestros Derechos hasta que 
consigamos erradicar la desigualdad de género y las discriminaciones, 
en todos los ámbitos: 

ü Derecho a un trabajo digno con un salario justo y 
equitativo al de los hombres.  

ü Derecho a una estabilidad laboral, más del 50 % de las 
mujeres ocupadas lo está en empleos informales que por 
su naturaleza las exponen a mayores condiciones de 
inseguridad laboral y desprotección social. 

ü Derecho a la seguridad e higiene en el trabajo. 
ü Derecho a la Seguridad Social, para que se incluyan la 

mayoría de las mujeres ocupadas en el sector informal 
incluyendo a las trabajadoras domésticas injustamente 
excluidas del sistema actual. 

ü Derecho a acceder a puestos de responsabilidad, tanto 
en el sector público como en el privado, necesidad de 
promoción de las mujeres a puestos directivos con 
necesidad de garantizar la conciliación de la vida familiar 
y laboral. 

 

ü Derecho a la propiedad de la tierra y a la actividad 
agrícola de manera remunerada y con protección social, 
así como el derecho a apoyo técnico y crediticio a las 
mujeres productoras con el fin de recuperar la agricultura 
campesina y que se garantice la soberanía alimentaria. 
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Si bien es cierto que en la actualidad, el Estado Dominicano no 
cumple con sus obligaciones actuando con total negligencia e indiferencia, de 
honestidad es, reseñar y hablar también de distintas organizaciones tales 
como, La Articulación Nacional 
Campesina (ANC) y de La CLOC-
Vía Campesina que desempeñan 
una lucha constante y diaria en pro 
de los Derechos de las mujeres. 

Recientemente, en julio de 
2013 se ha celebrado la VI 
Conferencia Internacional de La 
Vía Campesina en Yakarta y 
dentro de los contenidos del 
Manifiesto Internacional de las 
Mujeres de La Vía Campesina se 

presentaron dándonos a conocer sus objetivos: ñSomos mujeres campesinas 
del mundo que en el transcurso de estos 20 años de la Vía campesina hemos 
trabajado tenazmente por construir un movimiento universal, amplio, 
democrático, comprometido política y socialmente en la defensa de la 
agricultura campesina, la soberanía alimentaria y la lucha por la tierra, los 
territorios, la justicia, la igualdad y la dignidad de las mujeres y de los 
hombres del campoò. 

Ellas reafirman que: ñla lucha anticapitalista y antipatriarcal debe de ir 
a la par de la lucha por la igualdad entre los sexos y contra la opresión de las 
sociedades tradicionales y las sociedades modernas sexistas, individualistas 
y consumistas basadas en el dominio del mercado. Nuestro proyecto político 
es avanzar hacia una nueva visión del mundo, construida sobre los principios 
de respeto, igualdad, justicia, solidaridad, paz y de libertadò. 

Dentro de sus retos se encuentran, la lucha por la igualdad de 
género y la no discriminación. La construcción de propuestas y líneas 
de acciones necesarias en el movimiento para avanzar en los procesos 
de formación socio política y técnica con métodos pedagógicos 
dirigidos a la toma de conciencia en las comunidades frente a las 
visiones políticas y culturales que impiden  avanzar en la igualdad de 
género y el fortalecimiento de los mecanismos de participación de las 
mujeres del campo en la formulación de propuestas de políticas 
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públicas y programas tanto internos como externos, que garanticen los 
recursos para su desarrollo, tanto a nivel local y global como a la 
gestión de las mismas ampliando los acceso a la educación y a la 
tecnología. 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

ÇLA SITUACIÓN ACTUAL DE LAS MUJERES 

 La igualdad de género, es antes que nada, un Derecho Humano. 
Además es una condición indispensable para el desarrollo y la reducción de la 
pobreza. Las mujeres empoderadas contribuyen de manera importante a la 
salud y productividad de sus familias y comunidades y con ello, también 
mejoran las futuras posibilidades de sus hijos, por lo que no se trata tan solo 
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de una cuestión de interés para las mujeres sino para toda la sociedad 
dominicana y para todas las sociedades. 

Ya se pronunció el Secretario General de la ONU, Ban Ki-moon 
cuando dijo que la igualdad para las mujeres significa progreso para todas y 
todos: ñLos países en los que hay más igualdad de género experimentan un 
mayor crecimiento económico. Las empresas que cuentan con más líderes 
mujeres logran mejores rendimientos. Los acuerdos de paz que incluyen a las 
mujeres son más duraderos. Los parlamentos en los que hay más mujeres 
aprueban más leyes sobre cuestiones sociales clave como la salud, la 
educación, la lucha contra la discriminación y la manutención de los niños. 
Las pruebas no dejan lugar a dudas: la igualdad de la mujer supone 
progresos para todos.ò 

Sin embargo, en la actualidad las mujeres y las niñas dominicanas 
sufren importantes discriminaciones apoyadas por las prácticas tradicionales 
perjudiciales que se encuentran profundamente arraigadas en nuestro país, 
resaltando de forma notable la actitud machista; además de las escasas o 
nulas políticas que vayan dirigidas a erradicar las desigualdades e implantar 
políticas de igualdad de oportunidades para mujeres y hombres. 

De cara al siglo XXI tenemos una sociedad mayormente femenina, 
con una alta participación en la vida pública, privada e intelectual. Se 
reconoce el alto interés de parte de la mujer dominicana, especialmente 
en esta última década, de traspasar las fronteras del hogar y de lo 
tradicional para convertirse en un ente productivo. Este es un factor muy 

objetivo, pero también hay un componente de subjetividad altísimo. No es lo 
mismo una mujer que aporta en el hogar (siendo una buena ama de casa o 
madre de familia) a una mujer que con esos dos componentes también aporta 
una cuota de lo que es el presupuesto familiar, porque puede estar mejor 
colocada en el interior del hogar, para fijar y determinar lo que son sus 
propias políticas, y así sus decisiones puedan ser tomadas en cuenta por su 
pareja y ser respetadas, a pesar de esto, aún hay que trabajar mucho a la 
mujer del pueblo. Según palabras de Aura Celeste Fernández (Profesora de 
la Universidad de la UASD, entre otras, de Derecho Internacional Público), 
ñesto es necesario porque hay un componente de educaci·n en donde 
la mujer del pueblo no tiene acceso a la educación formal y eso de por sí 
es una limitante para cualquier tipo de despertar de conciencia". 
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Trabajo doméstico y de cuidados 
(remunerado y no remunerado) 

 
El trabajo doméstico es una actividad de vital importancia para las 

familias, especialmente en la actualidad, puesto que generalmente tanto la 
mujer como el hombre deben trabajar para el sustento del hogar, o peor aún, 
cuando una madre es la que sostiene la familia. 

La falta de la trabajadora doméstica se torna en un problema para el 
hogar, toda vez que la madre no puede faltar al trabajo y tampoco dejar de 

lado el cuidado de sus 
hijas/os. 

A pesar del valor del 
trabajo doméstico, en 
República Dominica 
desempeñan esta labor 
mayoritariamente mujeres, en 
muchas ocasiones se 
producen acciones de abusos 
y se vulneran sus derechos 
laborales (jornada, salario, 
vacacionesé), a pesar de 
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que el Código de Trabajo le concede prácticamente los mismos derechos 
laborales que tienen el resto de empleadas/os además, no debemos obviar el 
hecho de que es un trabajo infravalorado por la sociedad. 

También debemos hablar de que son las mujeres, casi en la totalidad 
de las situaciones, las que asumen el trabajo doméstico y de cuidados 
gratuito indispensable para el funcionamiento de la sociedad y le dedican más 
horas de su jornada, siendo esta la realidad incluso cuando las mujeres 
trabajan fuera del hogar. Esto supone que la carga global de trabajo de las 
mujeres es mucho mayor que la de los hombres. 

Esta situación, ser responsables casi exclusivas de los cuidados 
reduce el tiempo de las mujeres para involucrarse en actividades 
productivas, para acceder a la educación y la formación, para 
promocionarse profesionalmente y para participar políticamente. 

Y todo ello agravado por las escasas o nulas políticas públicas 
de cuidados, en República Dominicana; apenas hay, en las zonas urbanas 

y ninguna, en las zonas rurales, estancias infantiles de niñas/os hasta 5 años 
de edad. Las alternativas de carácter público para el cuidado de personas 
envejecientes y/o con discapacidad son prácticamente inexistentes. El alto 
porcentaje de mujeres ocupadas en el sector informal impide el disfrute de la 
licencia de maternidad además de no contemplar las políticas 
gubernamentales figuras como las excedencias laborales por 
responsabilidades de cuidados, flexibilización de horarios, etc.  

Todo se concluye en la falta de medidas políticas para conciliar 
la vida laboral y familiar. 

El trabajo de las mujeres campesinas 
 
El trabajo del campo tiene contenidos y modalidades distintos que el 

trabajo industrial. A ello contribuyen grandemente factores climatológicos 
y el rendimiento del suelo, las plagas que afectan plantaciones y al 
ganado y las variedades de vegetales, semillas y especies animales. 

 

Los fenómenos naturales (sequía, frío, calor, grandes precipitaciones 
fluviales, etc.) escapan generalmente al control de previsión y voluntad del ser 
humano y son susceptibles de ocasionar grandes daños al trabajo agrícola y 
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a la ganadería, particularmente en las épocas de sequías o en las 
temporadas de huracanes.  

La explotación de la industria agrícola, principalmente por las 
mujeres, a medida que con el devenir de los tiempos ha ido haciendo de esta 
fuente inagotable de bienestar social y medio de subsistencia de los pueblos, 
ha sentido la necesidad de una organización estatal que permitiera a la 
campesina dedicada a su explotación ligarse íntimamente al medio productor, 
es decir a la tierra. 

Ligada por razones lógicas y naturales a la tierra misma, la 
agricultura tiene íntima relación con el Derecho, ya que el suelo 
solamente puede ser explotado si la propiedad y posesión del mismo se 
hallan debidamente garantizados por una lógica legislación que permita 
mantener un equilibrio entre propietarias y productoras y entre el Estado 
representando el interés social y los especuladores de tierras y 
productos derivados de la agricultura. 

Aunque existe este marco legal que regula el sector en la actualidad, 
debe ser elaborada y asumida una Estrategia Integral de Soberanía 
Alimentaria de la República Dominicana, que incorpore tanto los aspectos a 
mejorar del sector agrícola como aquellos aspectos no agrícolas que inciden 
directamente en el bienestar de toda 
la comunidad y, especialmente de las 
mujeres que viven en las áreas 
rurales dominicanas 

Siendo la tierra la base de la 
riqueza de un pueblo, su tenencia, 
explotación y transferencia no podría 
dejarse al libre albedrío, sin que fuere 
necesaria la intervención estatal para 
garantizar a esa gran riqueza de los 
pueblos, la equitativa explotación y 
conservación sin detrimento de los 
derechos de las mujeres campesinas 
sin embargo todos sabemos que no 
hay políticas estatales que defiendan 
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a la pequeña y mediana campesina más bien sucede todo lo contrario 

La marginación económica y socio cultural que ha caracterizado a la 
realidad de la mujer dominicana que vive en el campo, se evidencia en cómo 
se subestima su contribución en las tareas productivas y reproductivas de la 
mano de obra, las cuales no son contabilizadas ni remuneradas. 

El sector de las mujeres campesinas presenta algunas 
particularidades dado fundamentalmente por: 

a) El hecho de que la mayoría trabaja sin remuneración y sin 
seguridad social y de esta manera se le impide acceder a las normas de 

protección que se otorga a la mujer trabajadora. 

b) El derecho a acceder a la tierra favorece a los hombres, sin que 

existan consideraciones especiales ni siquiera por las mujeres jefas de hogar. 

c) Los puntos anteriores, más los condicionamientos culturales y 
sociales, hacen que las mujeres campesinas tengan dificultades para 
obtener un capital propio y/o acceder al crédito ya que las políticas de 

concesión de crédito están basadas en la solvencia económica de los/as 
postulantes y las disposiciones legales referentes a la adquisición de bienes 
hacen muy difícil que la mujer campesina sea considerada por las 
instituciones bancarias como sujeto solvente y por tanto, de lograr mejores 
oportunidades de desempeño económico y como productora agrícola. 
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Uno de los problemas más graves que ocurre en el campo es la 
ineficacia de la ley escrita. En este ámbito, existe un desconocimiento general 
de la ley, tanto en el campesinado como en el funcionariado que debe 
aplicarla.  

Además, la costumbre constituye una normativa paralela, que 
refuerza la subordinación de las mujeres, así lo ha afirmado la FAO en 

reiteradas ocasiones. Por dichos motivos, 
en muchos casos el funcionariado 
encargado de adjudicar las tierras 
considera como jefe de familia únicamente 
al hombre, aún cuando la legislación 
agraria no haga esa discriminación.  

Otra práctica muy común es la no 
observancia del precepto legal "a trabajo igual 
salario igual", lo que lleva a que las mujeres 
reciban salarios inferiores desempeñando 
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funciones idénticas a las realizadas por los hombres.  

En términos del Derecho agrario, en todos los países se recomienda 
estudiar la posibilidad de codificar las leyes agrarias en un solo cuerpo legal, 
velar porque se cumpla la obligatoriedad de la educación primaria a nivel rural 
y buscar la forma de reconocer la labor productiva que la mujer desempeña, 
incorporándola a los servicios de seguridad social. 

 
Por otro lado, podemos destacar un aspecto muy positivo ya que 

existe en Latinoamérica y el Caribe un gran número de instituciones y 
organizaciones, mayoritariamente privadas, de la más variada índole, 
orientación ideológica y propósitos cuya acción se centra en las mujeres. En 
este punto, nos vemos nuevamente en la necesidad de hacer alusión al 
trabajo que desempeña La Vía Campesina, ya que en estas dos décadas 
de vida, lucha y esperanza de la Vía campesina, las mujeres han sido un 
factor clave para llevar adelante las estrategias políticas/organizativas 
hacia el futuro, luchando día a día por la defensa de la madre tierra, de 
sus territorios, contra el saqueo, devastación, muerte y opresión que provoca 
el capitalismo empresarial y colonial. 
Ciertamente han contribuido a cambiar el 
perfil de la vida de muchas mujeres y, sin 
embargo, queda mucho por hacer en 
términos de que los logros se 
masifiquen y tengan un real impacto 
social. 

Como bien ha señalado la FAO si 
bien se han diseñado políticas y 
programas dirigidos a acrecentar el 
acceso de la mujer a los factores de 
producción, su formulación y ejecución 
presenta dificultades comunes a todos los 
países, entre muchas de las dificultades 
cabe señalar:  

a) Falta de políticas específicas 
para resolver los problemas de las 
mujeres, especialmente los relativos al 
desarrollo agrícola y rural. Además, las 
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macro-políticas económicas y sociales asignan escasa importancia a 
esta materia. 

b) Las unidades de planificación y estadística, por lo general, no 
se abocan a problemas de género por lo que no hay consideraciones 
sobre género en los planes nacionales o en los sistemas de información. 

c) En general, existe escasa sensibilidad o conocimiento sobre 
cómo abordar el tema de género en los ministerios de agricultura y otras 
instituciones públicas. Incluso se ha notado, en algunos casos, 
hostilidad a la introducción de esta problemática. No obstante, existe 
actualmente un clima más receptivo hacia la formulación de políticas y 
se han generado algunas iniciativas, pero la falta de perspectiva de 
género las ha limitado. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

¿CUANDO LO 

CONSEGUIREMOS? 
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Participación Política de la mujer dominicana 
 
El reconocimiento 

de los niveles históricos de 

opresión contra la mujer, 

que se generan en el 

sistema  patriarcal y 

capitalista imperante, ha 

llevado a los países que 

integran la asamblea de 

las Naciones Unidas y 

otros conclaves y 

organismos vinculados al 

ejercicio de los derechos 

humanos, a la realización 

de diversos eventos y 

acuerdos vinculantes entre 

los Estados, con el 

objetivo de reducir la 

brecha de inequidad existente en el ejercicio de los derechos de 

ciudadanía entre hombres y mujeres. 
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Con dicho propósito, La Declaración y Plataforma de Acción de 

Beijing, aprobada en la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer (1995), 

establece en su apartado b) del párrafo 190, que los gobiernos adoptarán 

en sus sistemas electorales medidas que tiendan a integrar a las 

mujeres en los cargos públicos electivos y no electivos en la misma 

proporción y en las mismas categorías que los hombres. De igual forma, 

el Art. 7 de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer establece que los Estados Partes se 

comprometen a tomar las medidas necesarias para eliminar la discriminación 

contra las mujeres en la vida política y pública. 

 

 

La participación de la mujer en la actividad pública y política, en sus 

diferentes corrientes partidarias e ideológicas, constituye un valioso aporte en 

la tarea de gobernar el Estado en beneficio de la sociedad. Y la mujer se ha 

interesado cada vez más y ha decidido progresivamente incidir en la política, 

un ejercicio que hasta hace poco tiempo estuvo reservado al hombre. 

Reconocemos que la participación de las mujeres está siendo cada vez más 

numerosa y, ha seguido un patrón de incremento, pero es obvio que sigue 

siendo marcadamente inferior a la de los hombres. 
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La lucha ha sido larga y difícil, y muchas desigualdades de género 
persisten; pero en décadas recientes hay mayor aceptación en la opinión 
pública mundial de que las mujeres deben participar igual que los hombres en 
la política. 

Este cambio de opinión, sin embargo, no se ha acompañado de 
mejoras significativas en la representación de las mujeres en puestos 
públicos. 

En las posiciones electas, las mujeres siguen siendo pocas en los 
congresos y gobiernos municipales de la mayoría de los países. Son también 
pocas en posiciones no electas de la alta administración pública. 

Participación y representación política se encuentran 
fuertemente condicionadas, no es posible hablar de representación sin 
participación. 

República Dominicana ha logrado avances en materia de paridad de 
género en el ámbito municipal, con una participación femenina que aumenta 
sostenidamente a través del tiempo. Sin embargo, las tareas ejecutivas de 
administración de los gobiernos locales mantienen un rostro masculino, 
incluyendo las altas posiciones en los organismos de representación 
municipal. 

 
Y, a pesar de que República Dominicana, al igual que otros países, 

deben adoptar medidas que tiendan a integrar a las mujeres en los cargos 
públicos electivos y no electivos en la misma proporción y categoría que los 
hombres, como ya hemos indicado anteriormente, la  Ley Nº 12-00 que 
modifica la parte final del Artículo 268 de la Ley Electoral No.275-97 se dice 
en su artículo 1 que se modifica la parte final del Artículo 68 de la Ley 

Electoral Nº.275-97, del 21 de 
diciembre de 1997, en los siguientes 
términos: 

  
ñCuando se trate de cargos 

de diputados, en la composición total 
de las nominaciones y propuestas a 
la Junta Central Electoral, los 
partidos y las agrupaciones 
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políticas incluirán una proporción no menor del treinta y tres por ciento 
(33%) de mujeres a esos cargos. Igual proporción de mujeres se incluirán 
en las nominaciones y propuestas que formulen los partidos y las 
agrupaciones políticas para los cargos municipales presentados por ante las 
juntas electorales del municipio correspondiente, excepto el cargo de síndico. 
Este porcentaje deberá ser colocado en la lista de elección en lugares 
alternos con relación a los cargos asignados a los hombres. La Junta Central 
Electoral y las juntas electorales velarán porque se cumplan estas 
disposiciones incluyendo las circunscripciones electorales. Toda propuesta en 
la cual no se respete este porcentaje será nula y no podrá ser aceptada por el 
organismo electoral correspondienteò. 

 
Pues bien, desde el año 2.000 este porcentaje del 33 % se ha 

quedado estático, inalterable y muchos años después poco o nada se está 
haciendo para alcanzar la paridad representativa en esta democracia y todo 
ello a pesar de los discursos elocuentes de modernidad de los políticos de 
nuestro país en muchos temas, quedando muy rezagado el tema de la 
representación de las mujeres en las altas esferas de poder en los últimos 
años de gobierno. 

 
Como datos podemos aportar que, sólo poco más del 12 % de las 

senadurías existentes en República Dominicana están ocupadas por mujeres 
y no llega al 21 % las mujeres en las diputaciones. 

 

 
Podemos concluir que, el bajo porcentaje de mujeres propuestas 

en República Dominicana como candidatas en el nivel municipal 
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muestra que la paridad de género en los partidos políticos sigue siendo 
un tema pendiente y postergado. Por un lado, el sistema electoral no ha 
establecido un mecanismo apropiado para hacer cumplir la cuota 
establecida en la Ley Nº 13-2000: un mínimo de 33 % de mujeres en la 
presentación de candidaturas congresuales y municipales y por otro 
lado, tampoco se han adecuado los procedimientos para que en los 
procesos eleccionarios de los partidos este porcentaje quede 
asegurado. 

 
 
                             
 
 
 
 
       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

VIOLENCIA DE GÉNERO. LA 
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER. 

La violencia contra las mujeres es 

un fenómeno mundial y atraviesa todas 

 

LAS MUJERES 

DOMINICANAS 

REIVINDICAREMOS Y 

LUCHAREMOS POR  

LA PARIDAD EN LA 

VIDA POLÍTICA 
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las clases sociales y generaciones, dándose tanto en mujeres que viven en 

las ciudades como las que lo hacen en el campo. Esta realidad está 

materializada en datos formales, informales, en experiencias, confidencias, 

denuncias y reivindicaciones. Lo cierto es que es una realidad que no 

puede seguir siendo silenciada. 

Antes de comenzar a definir la violencia de género, tendríamos que 

preguntarnos: ¿Qué tiene que ver la desigualdad entre mujeres y 

hombres con la violencia de género? En principio, la violencia se sustenta 

en el ejercicio de relaciones de poder donde alguien domina y alguien sufre 

ese dominio. En la violencia de género, quien domina es un hombre (por el 

hecho de ser hombre) y quien es dominada es una mujer (por el hecho de ser 

mujer). 

No hay nada más que explique dicha violencia. La violencia de 
género no se produciría si no existieran las desigualdades de género, si la 
realidad social otorgara a mujeres y hombres el mismo reconocimiento, las 
mismas posibilidades de vida para acceder a los derechos, a los servicios y al 
espacio público; si la cultura, las religiones o las ciencias no hubieran 
justificado y difundido una imagen de inferioridad de las mujeres y si a través 
de la educación estas desigualdades no se hubieran trasmitido generación 
tras generación. Si todo esto no se hubiera producido, no existirían relaciones 
de poder entre hombres y mujeres y, por tanto, tampoco existiría la violencia 
de género. 

Así pues, existe violencia de género, porque persisten 
situaciones de desigualdad que pueden servir de argumento a quienes 
ejercen la violencia, a quienes la sufren o a quienes consideran que no 
es un problema social. 

Con una persona a 
quien consideras igual, 
discutes, tratas de 
negociar, de llegar a un 
acuerdo y si no es así, no 
pasa nada, tienes en 
cuenta que la otra persona 
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tiene sus razones al igual que tú tienes las tuyas. Considerarse superior a 
una persona, supone que no reconocemos que sus necesidades, 
intereses y deseos son tan legítimos como los nuestros, por eso 
tratamos de imponerle nuestro punto de vista, incluso por la fuerza. 
Además, se llega a pensar que la persona nos pertenece y que tiene la 
obligación de satisfacernos en todo. Reconocer que se es inferior a una 
persona, supone pensar que sus deseos, intereses y necesidades son más 
legítimos que los nuestros, por eso se cede y se antepone sus necesidades, 
intereses y deseos a los propios. 

Así pues, la violencia que ejerce un hombre sobre una mujer, sea 
ésta física, psicológica, emocional, económica, etc., se le denomina violencia 
de género, violencia sexista o violencia contra las mujeres. 

La violencia de género no es un problema que afecte al ámbito 
privado. Al contrario, se manifiesta como el símbolo más brutal de la 
desigualdad existente en nuestra sociedad. Se trata de una violencia que 
se dirige sobre las mujeres por el hecho mismo de serlo, por ser 
consideradas, por sus agresores, carentes de los derechos mínimos de 
libertad, respeto y capacidad de decisión. 

Imaginemos un iceberg, sabemos que sólo una pequeña parte 

emerge del agua, mientras que queda bajo el agua la mayor parte del mismo. 

Pues bien, la violencia de género contra las mujeres sería la cúspide de 

dicho iceberg, es decir, una de las expresiones más brutales del sexismo, 

de la desigualdad entre mujeres y hombres. 

 ¿Qué es violencia de género? La violencia de género es un tipo de 

violencia física o psicológica ejercida contra cualquier persona sobre la base 

de su sexo o género que impacta de manera negativa su identidad y bienestar 

social, físico o psicológico. De acuerdo a Naciones Unidas, el término es 

utilizado «para distinguir la violencia común de aquella que se dirige a 

individuos o grupos sobre la base de su género», enfoque compartido por 

Human Rights Watch (HRW, Observación de los Derechos Humanos) en 

diversos estudios realizados durante los últimos años. 
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Ésta presenta distintas manifestaciones e incluye, de acuerdo al 

Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, actos 

que causan sufrimiento o daño, amenazas, coerción u otra privación de 

libertades a las mujeres. Estos actos se manifiestan en diversos ámbitos 

de la vida social y política, entre los que se encuentran la propia familia, 

la escuela, la Iglesia, entre otras. 

Para el caso de los organismos oficiales, la violencia de género como 

concepto tendría su seno en las resoluciones 34/180 de 18 de diciembre de 

1979 y 48/104 del 20 de diciembre de 1993 aprobadas por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas; particularmente esta última -bajo el título 

Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer- define lo que 

se entiende como violencia contra la mujer, que permitiría contextualizar a la 

violencia de género para este grupo de personas: 

(...) ñViolencia contra la mujer» se entiende todo acto de violencia 

basado en la pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener como 

resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la mujer, así 

como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la 

libertad, tanto si se producen en la vida pública como en la vida privadaò. 

 Según lo expuesto anteriormente podemos hablar de distintas formas 

de violencia contra las mujeres: 
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a) Violencia física, que incluye cualquier acto de fuerza contra el 

cuerpo de la mujer (empujones, 

bofetadas, golpes, patadas, pellizcos, 

mordiscos, quemaduras, golpes dados 

con un objetoé) con resultado o riesgo 

de producir lesión física o daño, ejercida 

por quien sea o haya sido su cónyuge o 

por quien esté o haya estado ligado a ella 

por análoga relación de afectividad, aún 

sin convivencia. Asimismo, tendrán la 

consideración de actos de violencia física 

contra la mujer los ejercidos por hombres 

en su entorno familiar o en su entorno 

social y/o laboral. 

b) Violencia psicológica, que incluye toda conducta, verbal o no 

verbal, que produzca en la mujer desvalorización o sufrimiento, a través de 

amenazas, humillaciones o vejaciones, exigencia de obediencia o sumisión, 

coerción, insultos, aislamiento, culpabilización o limitaciones de su ámbito de 

libertad, ejercida por quien sea o haya sido su cónyuge o por quien esté o 

haya estado ligado a ella por análoga relación de afectividad, aún sin 

convivencia. Asimismo, tendrán la consideración de actos de violencia 

psicológica contra la mujer los ejercidos por hombres en su entorno familiar o 

en su entorno social y/o laboral. 

En muchos casos es común que la 

mujer tenga su autoestima o sensación de 

seguridad destrozada por ese control que se 

ejerce sobre ella, esas agresiones verbales, 

amenazas, insultos, humillaciones, etc.  

c) Violencia económica, que incluye 

la privación intencionada, y no justificada 

legalmente, de recursos para el bienestar físico 


